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El objetivo del presente protocolo es mejorar la calidad de los servicios psicológicos prestados y constituye un modelo deseable de actuación para los profesionales de la Psicología en el ámbito forense.
PRELIMINARES

· Los psicólogos forenses deben comprender el marco legal de su actuación ante los juzgados y los derechos de las personas evaluadas.

· Los informes periciales psicológicos siempre deben ser emitidos por un psicólogo ya que son éstos los que disponen de los conocimientos científicos necesarios para la valoración psicológica.

· Los psicólogos evitarán las relaciones duales, recordando las causas de recusación que establece la Ley (amistad, enemistad, parentesco o relaciones profesionales preexistentes).

· Se proporcionarán a los clientes la información sobre su trabajo profesional según lo determinan las Leyes y nuestro Código Deontológico.

· Los psicólogos del turno cumplirán en todo momento las normas marcadas por el código deontológico de este colegio.

· Las presentes normas del protocolo de actuación en  periciales psicológicas serán de obligado cumplimiento por parte de los psicólogos inscritos en el turno de periciales psicológicas de este  colegio.

PROTOCOLO

1. Pasos a seguir:

a. Aceptación del cargo en el Juzgado solicitante previo conocimiento del motivo de la pericial y en el plazo máximo de 5 días.(La solicitud de provisión de fondos permitirá al perito de NO ser constituida “quedar eximido de emitir el dictamen”)

b. Lectura y análisis del expediente (se pueden solicitar las fotocopias que se consideren imprescindibles para desarrollar correctamente el informe)

c. Contacto con cada parte (en los casos de familia o con las parte demandante del informe en el resto de áreas de justicia: penal, civil o daño neuropsicológico).
d. Entrevista psicológica con ambos progenitores o con la parte solicitada.
e. Exploración de las partes implicadas en la valoración, evaluación de los aspectos psicológicos y psicopatológicos que tienen relación con el caso. (ver anexo 1)

f. Entrevistas colaterales (abuelos, profesores, o con cualquier persona que pueda tener una opinión relevante sobre el asunto,.....)
g. Control de la simulación
h. Elaboración del informe (anexo 2)

i. Ratificación en el juicio oral

j. Pago de los honorarios (se solicitará a Gerencia en los casos que la demanda del informe parta del Ministerio fiscal o de su señoría, o si la parte que lo demanda tiene el beneficio de  justicia gratuita. En el resto de circunstancias el importe del informe correrá a cargo de la parte demandante del informe, en dichos casos puede solicitarse a través del juzgado una provisión de fondos)

ANEXO 1

EVALUACIÓN PSICOLOGICA

TECNICAS DE EVALUACIÓN EN PSICOLOGÍA CLINICA RELEVANTES EN PSICOLOGIA  JURÍDICA Y FORENSE.

1. Entrevistas clínicas estructuradas.

· SCDI-I

· SCDI-II

2. Técnicas de evaluación de la inteligencia

· WAIS-III y IV
· Matrices Progresivas de Raven

· WISC-R

· K-ABC

· Peabody

· D-48

3. Técnicas de evaluación neuropsicológica.

· DNA de Luria

· Test Barcelona

· CUMANIN

4. Técnicas de evaluación de la personalidad

· EPQ-R y EPQ-J

· 16PF-5

· PPG-IPG

· MMPI-2

· MCMI-II   y  MCMI-III

· MIPS

· MACI

· CUIDA

5. Técnicas de evaluación de la adaptación

· ESFA

· AF-5

· EHS

· IAC

· TAMAI

· Familia de Font

· BAS

6. Técnicas de evaluación de trastornos específicos

· BDI

· STAI

· ISRA

· STAXI-2

· CAS

· STAIC

· CDS

· A-D.

· A.V.E.

7. Técnicas de evaluación de la veracidad del testimonio

· Entrevista cognitiva

· Registro psicofisiológico

· C.B.C.A.

8. Técnicas de evaluación de trastornos de la personalidad psicopatológica

- Hare Psychopathy Checklist: Screening. Versión PCL-SV

9. Técnicas de observación:

- Hora de juego

- Observaciones comportamentales y de interacciones

10. Manuales de clasificación diagnóstica:

- CIE-10

- DSM-IV-TR

ANEXO 2

ESTRUCTURA DEL INFORME PERICIAL

Datos de identificación: nombre del perito, rango académico y su cargo correspondiente relacionado con la especialidad y número de colegiado; entidad que solicita el informe;
Nombre de la persona evaluada, número o clave de identificación de la causa
1. MOTIVO U OBJETO DEL INFORME: 

El informe pericial debe estar orientado a contestar a las preguntas o temas planteados en la cuestión solicitada. Y así debe quedar reflejado en el encabezamiento del informe.

2. ANTECEDENTES FAMILIARES Y PERSONALES

Se debe realizar una descripción objetiva con todos los datos recogidos de la lectura del expediente así como la información aportada por otras personas entrevistadas (abuelos, canguros, profesores,...)

3. METODOLOGÍA:

La metodología utilizada en el proceso de evaluación y valoración del caso debe quedar detallada en el informe pericial así como la descripción de las pruebas a utilizar y la utilidad que de ellas vamos a extraer. Se recomienda la  utilización de pruebas objetivas aunque las valoración forense va más allá de la simple aplicación de test y pruebas.

4. EXPLORACIÓN PSICOLÓGICA

Debe quedar constancia de los resultados obtenidos en cada prueba y las conclusiones a que ellos nos llevan. Se deben argumentar las afirmaciones forenses. Fases y procedimientos. Lugar, fechas y duración de las sesiones de evaluación, pormenorizando lo realizado en cada fase.

· Datos derivados de las entrevistas (antecedentes familiares y personales). Vivencia subjetiva de los hechos y situación actual.

· Datos derivados de las técnicas psicodiagnósticas aplicadas.
5. INTEGRACION DE DATOS Y RESULTADOS:
Valoración de la situación actual de la persona evaluada o grupo familiar, con quien viven, limitaciones, dificultades….

· Descripción detallada de los resultados. En función de las áreas evaluadas y los instrumentos utilizados.

· Conclusiones de la evaluación. Resumen de los resultados.

· Conclusión general en relación a los hechos. El perito debe explicar y fundamentar su conclusión acerca de la relación entre los resultados de la evaluación y los hechos, centrándose especialmente en aquellos aspectos que influyen en la imputabilidad, y muy importante, limitando las conclusiones a las áreas evaluadas.

6. CONCLUSIONES
Contestación a la demanda judicial, ciñéndose a lo que se requiere en la petición del informe.

7. RECOMENDACIONES

Aportación de opiniones que no son motivo de la demanda pero que resultan procedentes e importantes. Por ejemplo un determinado tipo de visitas  (cuando no lo habían demandado), la necesidad de un tipo de intervención con una de las partes (un posible tratamiento específico),..

Anexo:

· Posdata final en la que figure que el informe se refiere al momento presente y que cualquier modificación posterior en alguna de las personas evaluadas haría que procediese reevaluar nuevamente el caso.

· Posibilidad de incorporar anexos específicos cuando el caso lo requiera: información médica o farmacológica que interviene en los procesos psicológicos evaluados.

8. RATIFICACIÓN E INTERVENCIÓN EN JUICIO ORAL

Actuación en el juicio oral en el que se pide que se corrobore el informe y se contesten a las preguntas que efectúen el juez, el fiscal o los abogados.

ANEXO 3: POSDATA FINAL:
SUGERENCIA DE LA COMISION NACIONAL:
· Las presentes conclusiones se refieren a los objetivos demandados y a la aplicación de la metodología antes mencionada, un cambio de las circunstancias o nuevos datos exigirían un nuevo análisis y podrían modificar los resultados.
NOTA APORTADA POR ISABEL HINAREJOS:

· El análisis y consideraciones que se formulan en el presente informe de resultados del Estudio Pericial Psicológico del caso que nos ocupa, se refiere, únicamente, a la situación que existe en el momento de practicarse el estudio. Por esa razón, en caso de producirse una variación sustancial o modificación de tales circunstancias del caso, procedería reevaluarlas y efectuar un nuevo análisis situacional.        

NOTA APORTADA POR F. JAVIER MANZANARES: 

· El presente informe es confidencial y para uso exclusivo y responsable de los profesionales implicados en el caso. Los datos obtenidos y valorados en este informe son fruto del análisis del actual momento evolutivo del evaluado, por lo que sise produjeran cambios en las actuales circunstancias seria necesaria una nueva valoración. 
NOTA APORTADA POR ISABEL ARROYO: 
· El resultado de la evaluación se refiere solo al momento actual y a las circunstancias actuales, siendo susceptibles de cambio. No deben utilizarse fuera de contexto o en momentos diferentes para los que han sido solicitados.

